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CONTRATACION 

 

 
 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS QUE REGIRÁN LA CONTRATACIÓN, 
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, Y VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACION, DEL 
SUMINISTRO DE PRENDAS DE UNIFORMIDAD PARA LA POLICIA LOCAL 2024 

 
 

1. OBJETO DEL CONTRATO 
 
 El contrato que en base al presente pliego se realice, tendrá por objeto el 
SUMINISTRO DE PRENDAS DE UNIFORMIDAD PARA LA POLICIA LOCAL conforme 
viene definido en los Pliegos de Prescripciones Técnicas que se anexan. 

 
 Con este contrato se satisface la necesidad de dotar de las prendas de uniformidad 
y material de equipamiento reglamentarios a los miembros de la Policía Local. 
 
 C.P.V.: 18130000 
 
2.- RÉGIMEN JURÍDICO 
 

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de suministros, 
de acuerdo con el artículo 16 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014.y se regirá en todo lo no previsto especialmente en este pliego por lo dispuesto en 
las siguientes normas: 

 

 Los artículos 63, 99 a 102, 116, 117, 122, 124 y 131 a 159 y las Disposiciones 
Adicionales Segunda, Tercera y Decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante 
LCSP). 

 El Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 El Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
(Artículos vigentes tras la entrada en vigor del Real Decreto 817/2009, de 8 de 
mayo). 

 El Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos y la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personas y garantía 
de los derechos digitales (LPDP). 
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 Por cualesquiera otras disposiciones que regulen la contratación tanto a nivel 
estatal como de la Comunidad Autónoma de Asturias y que resulten aplicables en 
el ámbito de la misma. 

 
 Además, tendrán carácter contractual el presente pliego, y el de Prescripciones 
Técnicas redactados al efecto y el documento en que se formalice el contrato. 
 
3. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
 El Órgano de Contratación competente para este contrato, por delegación de la 
Alcaldía dictada en Resolución de 26 de junio de 2023, será la Junta de Gobierno Local. 
 
4. PERFIL DE CONTRATANTE 
 Se podrá acceder al perfil de contratante, alojado en la Plataforma de Contratación 
del Estado, a través de la página web de este Ayuntamiento: www.corvera.es  
 
5. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y PLAZO DE ENTREGA 
 
 La ejecución del contrato se llevará a cabo en el año 2024 y se entenderá cumplido 
cuando se produzca la entrega del suministro, siendo el plazo de entrega de TRES MESES 
contados desde el día siguiente a la notificación de la adjudicación. 
 
6. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 
 

El coste de la uniformidad del año en curso, incluidos todos los gastos para llevar 
a término este concurso, tales como toma de medidas/tallaje, recogida y entrega, 
transportes, etcétera, es 22.000,00 €, IVA incluido. 

 
El precio del contrato será el que resulte del acuerdo de adjudicación, de 

conformidad con los precios ofertados por el contratista, en la que deberán estar 
desglosados los precios unitarios de cada prenda y el correspondiente al IVA. 
 
7. FINANCIACIÓN 

Para sufragar el precio del contrato hay prevista financiación con cargo a la partida 
132 22104 del presupuesto en vigor, existiendo crédito suficiente para hacer frente al 
gasto. 
 
8. REVISIÓN DE PRECIOS 
 No procede la revisión de precios. 
 
9. GARANTÍA PROVISIONAL 
 No será necesario que los licitadores constituyan garantía provisional. 

 
10. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 La adjudicación del presente contrato se realizará por procedimiento abierto y 
tramitación ordinaria. 
 
11. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
 

A.- CRITERIO DE VALORACIÓN OBJETIVA: 
 
 Oferta económica: Hasta un máximo de 50 puntos. De acuerdo a la siguiente 
fórmula: 
 

Vi=(Omin/Oi)xPmax , siendo: 
 

http://www.corvera.es
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Vi Puntuación atribuida a la oferta económica del licitante i. 
Oi Oferta económica del licitante i, a valorar 
Omin Oferta económica de cuantía mínima entre todas las admitidas. 
Pmax Puntuación máxima. 
 

 Adaptación individualizada de prendas: Hasta un máximo de 10 puntos. 
 Se valorará la adaptación individualizada de las prendas (arreglos de bajos, 
mangas, etc…), en caso de resultar necesaria, llevándose a cabo, dichos arreglos, en un 
plazo no superior a siete días hábiles. 
 
 Servicio de recogida de prendas antiguas: Hasta un máximo de 10 puntos 

Se valorará la disponibilidad de un servicio de recogida de prendas usadas. 
Deberá acreditarse que dichas prendas se retiran por un gestor autorizado y que se 
realizará una reutilización y reciclaje de las fibras textiles para segundos usos, 
comprometiéndose con ello a suscribir un compromiso de sostenibilidad y disminución de 
residuos y promoviendo una economía circular y sostenible. 

 Se ofrecerá una garantía de destrucción de las personalizaciones policiales, 
reduciendo el riesgo de que se produzcan usos fraudulentos de dichos elementos 
 

B.- CRITERIO DE VALORACIÓN SUBJETIVA: 
 

Calidad: Hasta un máximo de 30 puntos. 
 

Se valorará la calidad teniendo en cuenta tanto el diseño de las prendas como su 
adecuación al fin para el que están destinadas, así como el acabado y el aspecto final, 
mejora de materiales, confección y funcionalidad. 
 
12. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 
 El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia 
laboral y de Seguridad Social. 
 
 Además, es condición especial de ejecución, la obligación del contratista de 
someterse en todo caso a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de 
protección de datos. 
 
13. ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD PARA CONTRATAR 
 
 Podrán tomar parte en este procedimiento de contratación las personas naturales 
o jurídicas que se hallen en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, acrediten 
al solvencia económica, financiera y técnica exigida en este pliego y no estén incursas en 
ninguna de las prohibiciones para contratar establecidas en el artículo 71 de la LCSP, en 
la fecha de conclusión del plazo de presentación de proposiciones. Tampoco deberán 
estar incursos en tal situación cuando se proceda a la adjudicación del contrato. 
 
 Asimismo, podrán hacerlo por sí o representadas por persona autorizada, 
mediante poder bastante otorgado al efecto. Cuando en representación de una persona 
jurídica concurra algún miembro de la misma, deberá justificar documentalmente que 
está facultado para ello. Tanto en uno como en otro caso, al representante le afectan las 
causas de incapacidad para contratar citadas. 
 
 Además, los licitadores deberán tener como finalidad realizar actividades que 
tengan relación directa con el objeto del presente contrato y disponer de una 
organización dotada de elementos personales y materiales suficientes para la debida 
ejecución del mismo. 
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1.- La capacidad de obrar del empresario se acreditará: 
 
a. De los empresarios que fueren personas jurídicas mediante escritura o 

documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las 
normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el 
Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

De los empresarios que fueren persona física mediante fotocopia del documento 
nacional de identidad y acreditación de estar dado de alta en el Impuesto de Actividades 
Económicas en el epígrafe correspondiente. 

Cuando actúen en nombre de otro deberán acompañar también poder 
acreditativo de representación bastanteado. 

 
b. De los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados 

miembros de la Unión Europea por su inscripción en el registro procedente de acuerdo 
con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una 
declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. 

 
c. De los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión 

Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular 
en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 

 
2.- La prueba, por parte de los empresarios, de la no concurrencia de alguna de 

las prohibiciones para contratar reguladas en el artículo 71 de la Ley 9/2017 de 
Contratos del Sector Público, podrá realizarse: 

 
a. Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y 

cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser 
sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, 
notario público u organismo profesional cualificado. 

 
b. Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta 

posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también sustituirse 
por una declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial. 

 
 3.- La solvencia económica y financiera se acreditará mediante el volumen 

anual de negocios en el ámbito al que se refiere el contrato, referido al mejor ejercicio 
dentro de los tres últimos años disponibles, por importe igual o superior a 27.272,72 €. 
 

4.- La solvencia técnica se acreditará mediante la relación de suministros 
ejecutados en el curso de los tres últimos años, avalada por certificados de buena 
ejecución; estos certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución 
debiendo aportar al menos DOS CERTIFICADOS de haber realizado suministros 
semejantes al objeto del contrato. 

 
No será necesaria la presentación de los certificados de servicios prestados 

incluidos en la relación cuyo destinatario fuese el Ayuntamiento de Corvera. 
 

 En el caso de que varios empresarios acudan a la licitación constituyendo una Unión 
Temporal de Empresas, cada una de las que la componen deberá acreditar su capacidad de 
obrar conforme a lo establecido en los puntos anteriores. Igualmente, indicarán en la 
proposición la parte del objeto que cada miembro de la UTE realizaría, con el fin de 
determinar y comprobar los requisitos de solvencia de todos ellos y deberán presentar un 
compromiso por escrito de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar 
adjudicatarios. 
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 La presentación de certificación del Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Estado o de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, dispensará 
de la presentación de los documentos que en ella se recojan. 
 
14. PLAZO Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

La presente licitación tiene carácter electrónico. Los licitadores deberán preparar y 
presentar sus ofertas obligatoriamente de forma electrónica a través de la herramienta 
de preparación y presentación de ofertas de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público, dentro del plazo de QUINCE DÍAS NATURALES, contados desde el siguiente a la 
publicación del anuncio de licitación en el Perfil de Contratante del Órgano de Contratación, 
alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 
 
 Cada licitador solo podrá presentar una proposición sin que se puedan presentar 
variantes o alternativas. 

La oferta electrónica y cualquier otro documento que la acompañe deberán estar 
firmados electrónicamente por alguno de los sistemas de firma admitidos por el artículo 
10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones públicas. 

Para garantizar la confidencialidad del contenido de los sobres hasta el momento 
de su apertura, la herramienta cifrará dichos sobres en el envío. 

Una vez realizada la presentación, la Herramienta proporcionará a la entidad 
licitadora un justificante de envío, susceptible de almacenamiento e impresión, con el 
sello de tiempo. 

 
La utilización de estos servicios supone: 

 La preparación y presentación de ofertas de forma telemática por el licitador. 
 La custodia electrónica de ofertas por el sistema. 
 La apertura y evaluación de la documentación a través de la plataforma. 

 La presentación de las proposiciones presume la aceptación incondicional por el 
empresario de la totalidad del contenido del presente pliego, sin salvedad o reserva 
alguna, y la declaración responsable de que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas para contratar con la Administración. 
 
15. CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES  

El licitador presentará tres sobres/archivos electrónicos: 
 
- El sobre/archivo A de “DOCUMENTACIÓN GENERAL” contendrá:  

 
- Declaración Responsable del licitador indicativa del cumplimiento de las 

condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración.  
Se presentará conforme al modelo incluido en el Anexo I del presente pliego. 

 
- El sobre/archivo B: “CALIDAD DE LAS PRENDAS OFERTADAS” contendrá 

cuanta documentación considere necesaria el licitador para poder valorar las muestras 
presentadas de acuerdo con lo exigido en el Pliego de Prescripciones Técnicas (Ficha de las 
características técnicas, composición de los tejidos y/o materiales utilizados en la 
elaboración, certificaciones y ensayos realizados por laboratorio independiente, etc.) 

 
Se valorará la calidad de las prendas ofertadas, mediante presentación de 

muestras remitidas al Ayuntamiento en el plazo de presentación de ofertas. 
 

- El sobre/archivo C: “PROPOSICIÓN ECONÓMICA” contendrá Proposición 
ajustada al modelo reflejado en el Anexo II. 
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16. MESA DE CONTRATACIÓN 

La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de 
las ofertas y calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto 
en el artículo 326 de la LCSP y en el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, desarrollando las funciones que en estos se establecen. 

 
La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la 

Disposición Adicional Segunda de la LCSP, estará presidida por un miembro de la 
Corporación o un funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el 
Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de 
asesoramiento jurídico, y el Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que tenga 
atribuidas la función de control económico-presupuestario, así como aquellos otros que 
se designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o 
personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin que 
su número, en total, sea inferior a tres. Los miembros electos que, en su caso, formen 
parte de la Mesa de contratación no podrán suponer más de un tercio del total de 
miembros de la misma. Actuará como Secretario un funcionario de la Corporación. 

 
Su composición se publicará a través del perfil de contratante al publicar el 

anuncio de licitación o bien se hará pública con carácter previo a su constitución a través 
de un Anuncio específico en el citado perfil. 
 
17. CALIFICACIÓN DE DOCUMENTOS, APERTURA DE PROPOSICIONES Y 
PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 
 
 La calificación de los sobres A tendrá lugar dentro de los tres días hábiles siguientes 
a la terminación del plazo de presentación de proposiciones. En caso de ser admitidas 
todas las proposiciones seguidamente se abrirán los sobres B: “Calidad de las prendas 
ofertadas” y una vez valoradas éstas por el Jefe de la Policía Local, en la fecha que se 
anunciará en el Perfil de Contratante, en acto público, se procederá a la apertura de los 
sobres C de “Proposición económica” presentados. 
 
 En caso contrario la fecha y hora de su apertura se indicará en anuncio a publicar 
en el perfil de contratante, en el que se detallará, asimismo, la documentación a subsanar 
por los licitadores y el plazo para llevarlo a cabo. 
 
 Si la documentación de un licitador contuviese defectos sustanciales o deficiencias 
materiales no subsanables no será admitido a la licitación. 
 
 La Mesa de Contratación elevará al órgano de contratación propuesta de 
adjudicación del contrato al licitador que oferte la proposición de mejor relación calidad-
precio atendiendo a los criterios de valoración establecidos en este Pliego. 
 
18. REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN AL LICITADOR CUYA OFERTA 
RESULTE LA MAS ADECUADA 

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la mejor 
oferta para que, dentro del plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente a 
aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa 
del cumplimiento de los requisitos previos a que hace referencia el artículo 140.1 de la 
LCSP, así como de disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a 
dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2, y de haber 
constituido la garantía definitiva que sea procedente. 

 



AYUNTAMIENTO 
 

 

CORVERA DE ASTURIAS 

 

715 

AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE ASTURIAS 
AYUNTAMIENTO DE CORVERA - Nubledo/Nubleo, 77 - Tlf: 985505701 - Corvera de Asturias  

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 
por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, 
que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía provisional, si se hubiera 
constituido. 

 
En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la misma 

documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las 
ofertas. 
 
19. CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA 

El licitador que hubiera presentado la mejor oferta deberá acreditar la constitución 
de la garantía de un 5% del precio, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 
La garantía definitiva se constituirá de conformidad con lo preceptuado en el art. 

109 de la LCSP y en cualquiera de las formas que se establecen en el art. 108 de la 
LCSP, debiendo consignarse en la Tesorería Municipal. 
 

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el 
vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato. 

 
Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y transcurrido seis meses 
desde la fecha de terminación del contrato, sin que la recepción formal y la liquidación 
hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá, sin más 
demora, a su devolución o cancelación una vez depuradas las responsabilidades a que se 
refiere el citado artículo 110. 
 

Cumplidas por el contratista las obligaciones derivadas del contrato, si no 
resultaren responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía definitiva, y 
transcurrido el periodo de garantía, en su caso, se dictará acuerdo de devolución o 
cancelación de aquélla. 
 
20. EFECTOS DE LA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN. RENUNCIA O 
DESISTIMIENTO 
 
 La propuesta de adjudicación del contrato no crea derecho alguno a favor del 
empresario propuesto, que no los adquirirá, respecto a la Administración, mientras no se 
haya formalizado el contrato. 
 
 Corresponde al Órgano de Contratación por razones de interés público, 
debidamente justificadas, renunciar a celebrar un contrato antes de la adjudicación. 
También podrá desistir del procedimiento, antes de la adjudicación, cuando se aprecie 
una infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato o de las 
reguladoras del procedimiento de adjudicación. 
 
21. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN 

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar 
el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la 
documentación. 

 
En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna oferta 

o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.  
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La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los candidatos o licitadores, 
debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días. 

 
 El plazo máximo para efectuar la adjudicación será de quince días a contar desde 
el primer acto de apertura de las proposiciones. 
 

El contrato se perfeccionará con su formalización. 
 
El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo 

de su cargo los correspondientes gastos. 
 
Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el 

contrato dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del 
presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará 
efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido. 

 
La formalización del contrato se publicará, junto con el correspondiente contrato, 

en un plazo no superior a quince días tras el perfeccionamiento del contrato en el perfil 
de contratante. 

 
22. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 

Abonos al contratista 

El pago de las prestaciones o suministros efectivamente entregados y 
formalmente recibidos por el Ayuntamiento se efectuará previa presentación de factura 
debidamente conformada, y Acta de Recepción cuando proceda.  
 

En la factura se incluirán los datos y requisitos establecidos en el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación. 

 
 La identificación de los órganos administrativos en la factura electrónica del 
Ayuntamiento de Corvera de Asturias (códigos DIR3), que será indispensable para la 
remisión de todas las facturas electrónicas, es la siguiente: 
 

- Código de la oficina contable: L01330208 
- Código del órgano gestor: L01330208 
- Código de la unidad de tramitación: L01330208 

 
El contratista deberá presentar la factura en un registro administrativo en el plazo 

de 30 días desde la fecha de la prestación. La factura deberá presentarse en formato 
electrónico en los supuestos que fija la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso a la 
Factura Electrónica y Creación del Registro Contable de Facturas del Sector Público, en 
estos casos la presentación de la factura en el Punto General de Acceso equivale a la 
presentación en un registro administrativo. 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, la Administración tendrá obligación de 
abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la fecha de aprobación de los 
documentos que acrediten la conformidad de los bienes entregados con lo dispuesto en el 
contrato, sin perjuicio de lo establecido en el en el apartado 4 del artículo 210, y si se 
demorase, deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de 
treinta días los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los 
términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

https://www.espublico.com/bd/getnormaclave/l3-2004
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Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, 

el contratista deberá haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro 
administrativo correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente 
sobre factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la fecha 
de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del servicio. 

 
Por otra parte, la Administración deberá aprobar los documentos que acrediten la 

conformidad con lo dispuesto en el contrato de suministro, dentro de los treinta días 
siguientes a la entrega de las mercancías. 

 
Obligaciones laborales, sociales y de transparencia 
El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia 

laboral y de seguridad social. Asimismo, está obligado al cumplimiento del Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales, y del Reglamento 
de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así 
como de las normas que se promulguen durante la ejecución del contrato. 

La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de 
ejecución del contrato las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de 
aplicación, si bien en todo caso, el adjudicatario estará obligado a cumplir las condiciones 
salariales de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen gobierno, el 
adjudicatario del contrato está obligado a suministrar a la Administración, previo 
requerimiento, toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en la citada norma, así como en aquellas normas que se dicten en el ámbito 
municipal. 

 

Obligaciones esenciales que pueden ser causa de resolución del contrato.  
 
Tendrán la condición de obligaciones esenciales de ejecución del contrato, las 

siguientes: 
a. El cumplimiento de la propuesta del adjudicatario en todo aquello que haya sido 

objeto de valoración de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos para el 
contrato. 

b. Las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas administrativas 
particulares en relación con la adscripción de medios personales y materiales a la 
ejecución del contrato. 

c. El cumplimiento estricto de las medidas de seguridad y salud previstas en la 
normativa vigente. 

d. El pago de los salarios a los trabajadores y su retención de IRPF, así como el 
abono puntual de las cuotas correspondientes a la Seguridad Social. 

 
Para controlar el cumplimiento de estas obligaciones contractuales esenciales, el 

adjudicatario debe presentar trimestralmente ante la unidad administrativa que ha 
tramitado el contrato, la siguiente información: 

 
— Los documentos justificativos de los pagos salariales y a la Seguridad Social, 

así como de los realizados a los subcontratistas. 
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— Informe especificativo de las actuaciones que realiza para el cumplimiento de 
sus obligaciones en materia de seguridad y salud laboral, indicando las incidencias que se 
hayan producido al respecto en cada trimestre. 

 
El responsable municipal del contrato elaborará un informe sobre el cumplimiento 

de dicha justificación. En ese informe se hará también expresa referencia al cumplimiento 
de las obligaciones indicadas en esta cláusula en relación con el personal que gestiona el 
contrato. 

Sin dicho informe favorable no se dará curso al pago de la factura correspondiente 
y se iniciará de inmediato un expediente de penalización o de resolución del contrato, 
según proceda. 

 
Plazo de garantía 
 
El suministro quedará sujeto a un plazo de garantía de DOS AÑOS, a contar desde 

la fecha de recepción. Transcurrido el plazo de garantía sin que se hayan formulado 
reparos, quedará extinguida la responsabilidad del contratista. 

Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos el 
órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los 
mismos. 
 
23. SUBCONTRATACIÓN 

Se autoriza la subcontratación parcial de las prestaciones objeto del contrato en 
los términos y con las condiciones que establece el artículo 215 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
24. SUCESIÓN EN LA PERSONA DEL CONTRATISTA 

En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de 
actividad de las mismas continuará el contrato vigente con la entidad resultante, que 
quedará subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, si se producen 
las condiciones exigidas en el artículo 98 de la LCSP. 

 
Es obligación del contratista comunicar fehacientemente a la Administración 

cualquier cambio que afecte a su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de 
los plazos legalmente previsto para el abono de las facturas correspondientes hasta que 
se verifique el cumplimiento de las condiciones de la subrogación. 

 
Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se 

atribuya el contrato las condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el mismo, 
considerándose a todos los efectos como un supuesto de resolución por culpa del 
contratista. 

 
25. PENALIDADES  

25.1 Penalidades por demora 
El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del 

contrato y de los plazos parciales fijados por el órgano de contratación 
Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en 

demora respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar 
indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades 
diarias en la proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato, IVA 
excluido. 

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio 
del contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del 
mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. 
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Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la 
ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá 
optar, indistintamente, por su resolución o por la imposición de las penalidades 
establecidas anteriormente. 

 
25.2 Penalidades por incumplimiento o cumplimiento defectuoso de la 

prestación 
 
El incumplimiento por el contratista de cualquier cláusula contenida en el contrato 

autoriza al Ayuntamiento para exigir su estricto cumplimiento, aplicar penalidades o bien 
acordar la resolución del mismo. 
 Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la 
ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá 
optar, indistintamente, por su resolución o por la imposición de una penalidad equivalente 
al 10 por 100 del precio total del contrato. 

A efectos contractuales se considerará incumplimiento toda acción u omisión del 
contratista que suponga un quebranto de las exigencias especificadas en el Pliego. 

Las penalizaciones que se impongan al adjudicatario son independientes de la 
obligación del contratista de indemnizar por los daños y perjuicios que su incumplimiento 
ocasione al Ayuntamiento o a terceros con derecho a repetir contra el Ayuntamiento. 

 
25.3 Imposición de penalidades 
Para la imposición de estas penalizaciones e indemnizaciones por incumplimientos 

contractuales se seguirá un expediente contradictorio sumario, en el que se concederá al 
contratista un plazo de alegaciones de 5 días naturales tras formularse la denuncia. 
Dichas alegaciones y el expediente de penalización será resuelto, previo informe del 
responsable municipal del servicio e informe jurídico, por el Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue, resolución que pondrá fin a la vía administrativa. 

El inicio del expediente para la imposición de estas penalidades por el 
Ayuntamiento se realizará en el momento en que tenga conocimiento por escrito de los 
hechos. No obstante, si se estima que el incumplimiento no va a afectar a la ejecución 
material de los trabajos de manera grave o que el inicio del expediente de penalización 
puede perjudicar más a la marcha de la ejecución del contrato que beneficiarla, podrá 
iniciarse dicho expediente en cualquier momento anterior a la terminación del plazo de 
garantía del contrato. 

Las penalidades e indemnizaciones impuestas serán inmediatamente ejecutivas y 
se harán efectivas mediante deducción de los pagos correspondientes que el 
Ayuntamiento tenga pendientes de abonar al contratista. Si ya no existiesen cantidades 
pendientes de pago, se podrán hacer efectivas contra la garantía definitiva y si ésta no 
alcanzase el montante de la penalización, se podrá reclamar por la vía administrativa de 
apremio por considerarse ingreso de derecho público. 
 
26. RESOLUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este 
Pliego y en los fijados en los artículos 211 y 306 de la LCSP, y se acordará por el órgano 
de contratación, de oficio o a instancia del contratista. 

 
Además, el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando se 

produzcan incumplimiento del plazo total o de los plazos parciales fijados para la 
ejecución del contrato que haga presumiblemente razonable la imposibilidad de cumplir 
el plazo total, siempre que el órgano de contratación no opte por la imposición de las 
penalidades.  

Asimismo, serán causas de resolución del contrato al amparo del artículo 211 f) de 
la LCSP las establecidas como obligaciones esenciales por el órgano de contratación. 
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Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía 
definitiva, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la 
Administración, en lo que excedan del importe de la garantía. 
 

27. RESPONSABLE DEL CONTRATO 
En el acuerdo de adjudicación del contrato se designará un técnico municipal 

responsable de la ejecución del contrato, con las funciones que se prevén en el artículo 
62 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y en concreto 
las siguientes: 

 
— Realizar el seguimiento material de la ejecución del contrato, para constata que 

el contratista cumple sus obligaciones de ejecución en los términos acordados en el 
contrato. 

— Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en 
materia social, fiscal y medioambiental, y en relación con los subcontratistas si los 
hubiera, así como el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato 
supongan la aportación de documentación o la realización de trámites de tipo 
administrativo. 

— Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar 
cualquier incidente que surja en la ejecución del objeto del contrato, sin perjuicio de su 
resolución por el órgano de contratación por el procedimiento contradictorio que 
establece el artículo 97 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 

— Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo 
cumplimiento del contrato en los términos pactados, que serán inmediatamente 
ejecutivas en cuanto puedan afectar a la seguridad de las personas o cuando la demora 
en su aplicación pueda implicar que devengan inútiles posteriormente en función del 
desarrollo de la ejecución del contrato; en los demás casos, y en caso de mostrar su 
disconformidad el adjudicatario, resolverá sobre la medida a adoptar el órgano de 
contratación, sin perjuicio de las posibles indemnizaciones que puedan proceder. 

— Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales. 
— Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya 

suscitado la ejecución del contrato. 
 
28. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN  
 Corresponden a la Administración las prerrogativas de interpretar el contrato, 
resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, 
acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, dentro de los límites y con sujeción 
a los requisitos y efectos establecidos en la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
29. JURISDICCIÓN COMPETENTE 

 Las cuestiones litigiosas que se deriven del contrato se entenderán sometidas a la 
jurisdicción contencioso-administrativa, no obstante lo cual, las partes pueden acordar el 
sometimiento de sus litigios a arbitraje, conforme a lo establecido en la legislación 
vigente. 

 
EL ALCALDE 
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ANEXO I 

 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
 
 

D. _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en 
_____________, c/ ____________________, nº ___, con DNI nº _________, en 
representación de la Entidad ___________________, con CIF nº ___________, ante el 
Ayuntamiento de Corvera de Asturias 

 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 
PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación del SUMINISTRO DE 
PRENDAS DE UNIFORMIDAD PARA LA POLICIA LOCAL 2024. 

 
SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el apartado 

primero del artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público para ser adjudicatario del contrato en concreto: 

 
— Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación. 
— Que está debidamente clasificada la empresa o, en su caso, que cuenta con los 

requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 
— Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el 

artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público y se halla al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

— Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 
cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto 
pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 
extranjero que pudiera corresponder al licitador. (En el caso de empresas 
extranjeras) 

— Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es 
__________________________. 

 
TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los 

documentos a que se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en 
caso de que sea propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en 
que sea requerido para ello. 

 
Y para que conste, firmo la presente declaración. 
 
 
En ____________, a ___ de ________ de 20__. 
 
Firma del declarante, 
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ANEXO II 
 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 
 
 

D. _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en 
_____________, c/ ____________________, n.º ___, con DNI n.º _________, en 
representación de la Entidad ___________________, con CIF n.º ___________, 
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato 
de “SUMINISTRO DE PRENDAS DE UNIFORMIDAD PARA LA POLICIA LOCAL 
2024” hago constar que conozco el pliego que sirve de base al contrato y lo acepto 
íntegramente, comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por el importe 
de ______________ euros y ________ euros correspondientes al Impuesto sobre el 
Valor Añadido, que hacen un total de ______________ euros. 

 
Siendo los precios unitarios los siguientes:  

 

PRENDA CANTIDAD PRECIO 
SIN IVA IVA PRECIO 

CON IVA 
Pantalón elástico, hidrófugo, con protección en 
rodilla y espinilla 20 

   

Polo bicolor m/l con tratamiento antibacteriano 40    

Polo bicolor m/c, con tratamiento antibacteriano 40    

Polo término m/c 20    

Polo término m/l 20    

Chaleco reversible alta visibilidad  20    

Emblemas de pecho 100    

Calcetines invierno 40    

Calcetines verano 40    

Mochila técnica 20    

Divisas 40    

 
 
Respecto a la “adaptación individualizada de prendas” (marcar lo que proceda):  
 

□ Sí        □ No 

Respecto al “servicio de recogida de prendas antiguas” (marcar lo que proceda):  
 

□ Sí        □ No 

 
La plantilla cuenta con 18 agentes y 2 Subinspectores, a los que se les definirán las 

características propias a resaltar en su uniformidad. 
 

LOS EMBLEMAS EN PECHO (placa) Y HOMBRO GRABADOS para todos los policías y los 
emblemas de su identificación en el pecho (N.I.P.) deben estar con velcro sujetos a las 
prendas. 
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El diseño se ajustará al existente en la actualidad para la Policía Local de Corvera de 
Asturias y en ningún caso resultará visible la publicidad de la marca de prenda, 
confección o proveedor, ni aún en las partes expuestas con la prenda abierta. 

 
 
En ____________, a ___ de ________ de 20__. 
 
Firma del declarante, 
 

 


